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PR8CIO8 Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ..................
Semestre ..............................

n»! ...................................

15 peeeu».
—

68 —

Lee ripcionet He solicitarán de la Dir#ci:«4e
, lainUi, calle Plgnatelli, 37.

Lea de era podrán hacerse remidiendo el :mpon<
•flr j i.c :al □ otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos Provinciales (Diputación Provincial).

i» nnmeioa que se reclamen después de trancen 
•idos csu;--. áloí desde su publicación sólo te eer- 
iirán a! precio de venta o sea 3 56 céntimo* los del 
sío ■.on.eme; 6'7-. pw los de) e6o anterior, y d' 
•tr-a anos, ana peeeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
>'or rada linea o rracciOn que ocupe caos annaol» 

» de-cimento que ae iiiaerte, l'sO peseras Al onamal 
aeompaftará un sello móvil de UNA peseta por cada 
v.aerción.

Lo* deiechoa de publicación de número* eatraor- 
dinario-- y snplemenios serán convencionales de acuer. 
■Jo con la entt iad o particular que lo interese.
' i..-s anuncios obligados al pago, lólo •« inarlará» 
v-ao:» af «o o cuando haya péraona en la capital que 
responda de éste

'a= nserciones sr toHcitaián del Exorno Sr. Goh*' 
■ia iu: por obcio, excepiuáumise. según está piel*" 
nido, las de la primera Autoridad militer.

A tono recibo de anuncio acompañará un eicmplar 
de) BoirriN respectivo cemo comprobante, siendo d- 
Pk o los demás que se pidan.

tampoco llenen derecho más que a un solo e}em- 
pU. que je lohctar* en et oficio de remieióa de* 
original, los Centros oficiales

El BoLertn Of ic ia l  se bella de venta en i* Iza- 
>reiva del Hogar PigwiteKr.

BOLETÍN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

. m .• :iai «diente ji.e los sefiores Alcmdcs » Secretni io# ¡ec-hv. este 
ír.iLrf ii OrjriAL. dispondián que se fije un ejcmpL ep el sitio do 
swumbre, donde permanecerá basta el recibo del eigmente.

Los Sree. iretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponaehlii- 
dad, de conservar loe número* de este Botnia, coleccíonaifos orde 
«adámente para su «exaderntciójp, que deberá veificarue al 6oal 
la cada aemcbtre

La* leyes obligan er. k Peninaula, islas adyacentes. Cananas y » 
. ... te Alr.ci «;nen>! a '* kgi*lsciOu peu nielar, a loa vomtg
<13# de iu promiilgación, si eu chas un ee diepuitese otra c o s e (C* 
digo civH

La* diepoBieionjsa del Gobierno soa obligatorias par* i» espita! 
n.-ovinóia desde que se publican ificislmente en ella, y desde cuairg 

¡ diaj liespuér, ppre lo» detnií pueblo*, de la misma provincia. (Ley le 
i 1 ¿a noviembre de 18671

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

La aplicación estada del artículo 69 del Regla
mento general de A6 de jimio de 1905 que si, de 
una parte permite realizar labores mineras en te
rrenos objeto de registros en tramitación a sus 
autores, una vez terminado el plazo de presentación 
de oposiciones, sin que exista reclamación alguna o 
hubiesen sido desestimadas, no consiente que se 
disponga de los minerales arrancados h^sta que se 
posea el correspondiente título de concesión, se opo
ne en ocasiones ai logro rápido de aquellas convenien
cias; y a fin de compaginar el supremo interés nacional 
con la práctica de preceptos reglamentarios y el res
peto a intereses legítimos, dispongo:

Artículo!.0 Una vez aprobada la demarcación de 
un registro minero por el Ingeniero-jefe del Distrito, el 
interesado que, haciendo uso del derecho que le con
cede al artículo 54 de la Ley reformada en 4 de marzo de 
1868, hubiese ejecutado labores mineras en el terreno 
correspondiente y cumplido los requisitos exigidos en 
dicho artículo, podrá disponer de los minerales arran
cados y de los que extraiga hasta la expedición del 
titulo de concesión, siempre que los destine a la ex
portación o aplicaciones de interés nacional. El intere
sado que desee hacer uso de este derecho, lo pondrá 
en conocimiento de la jefatura de Minas, acompañando 
todos los documentos justificativos de la petición, la 
cual elevará ésta, juntamente con su informe, dentro 
del tercero día, a la Dirección General de Minas y 
Combustibles, que dictará la resolución que proceda, 
con carácter urgente.

La jefatura de Minas podrá interrunpir, en todo mo
mento, los trabajos que se ejecuten, en virtud de la

auforización concedida, poniéndolo en conocimiento 
de la Dirección General del Ramo.

Artículo 2.° De esta resolución, en caso de ser 
favorable a la petición, se dará traslado a la Dirección 
General de Rentas Públicas, indican lo el nombre de la 
mina, número de hectáreas, clase del mineral, nombre 
y residencia del interesado y fecha en que, por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, s? ha concedido la 
auforización provisional de explotación.

Una vez que haya sido expedido el título de pro
piedad de la concesión minera, deberá remitirse a la 
expresada Dirección General de Rentas Públicas la co
rrespondiente certificación, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 14 del Reglamento de Tri
butación Minera de 23 de mayo de 1911.

Artículo 3,o Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a la presente Ley, que empezará 
a regir desde su publicación en el Bo.ettn Oficial del 
Estado.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 15 de marzo de 1940.-Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 114, 
de fecha 23 de mayo de 1940).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO

El propósito de amarar y favorecer las industrias que 
Utilizan los motores de explosión que se refleja en el Decreto 
de 13 del corriente, sobre restricciones en el consumo de 
gasolinas y sus mezclas, requiere un complemento, sin el 
cual ese propósito no se lograría en aquellos industriales mo
destos, que son precisamente Las más necesitados de ese am
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paro, ya que generalmente carecerán del capital necesario 
•para adelantar el importe de un mes del suministro del refe
rido carburante.

En su virtud, y en evitación de los daños que de ello 
pudieran derivarse, dispongo:

Artículo único. El artículo 14 del Decreto de 13 del 
corriente mes. queda modificado en la siguiente forma: 
“1^ distribución y entrega de los talonarios de vales de 
autorización de compra a los poseedores de tarieta de apro
visionamiento al precio corriente, será efectuada por las 
Agencias de C. A. M. P. S. A., previa presentación de la 
mencionada tarieta. abonándose el importe on metábco en 
los surtidores a! nro-ío tiempo eme se entregan los vales 
de pnrnvisinnamierto correspondiente.

Así 1o dispnnrro ñor n.rp.cente Derretí, dgdb en el Par
do, a 19 de m^vo do to-tn—Francisco Franco.

(T)oi "Poletín OfioM" del Estado núm. 141, de fecha 
20 de mayo de 194OY

Ministerio fíe la Gobernación

ORnFN
No por un m^znntno p^nírítn do xenofobia, sino por exi- 

genrins del remeto debemos a 1o nne es entrañablemente 
nuestro, como e! idioma nrerísa desarraigar virios de 1en- 
prai'* «me tmncrendíen^To del ámbito narrío|ttmonte innoerci- 
Me de F vídi r-rb-ada, nr^rnífAn en 1a md» m'hlírn 1a nre- 
cenria do ron innrionría do imeaUaíe O snbordina- 
rión rrlnni-t. Fe deber d“l no^er público, en la medido en 
ove eVo es nocible, renn'mír estos lisos, eme cnntrihnven a 
enfnrbFr 1n rónríeneín ncnoñoln. dec\dnndeF de la mira 
Jínoá nnrínml inirr'd”rinndn en Jas rnstumbres de nuestro 
pueblo elementos exótíroR nue importa eliminar.

Fn si, virtud, este Mínmtrrio dispone:
Artículo 1.° Queda prohibido en rótulos, muestras, anun

cios i' tingares v orasiones análogos el empleo de vocablos 
genéricos extrameros como denominorinnes de estahleci- 
mirntnc o servímos de recreo, industriales, mercantiles, de 
hosnedaie. de alimentación, profesiones, espectáculos y otros 
semeiantes .

Art«rfi1o 7 o Fn c1 término do nn mes. a nartir d^e 1a 
pph1ica''inn de F nrpeente en r-1 "Poletín Oficial” del Es
tado. deberán desaparecer de rótulos v mttestrnc Ve. nnia_ 
bras míe actualmente estén incursas et 1a prohibición que 
antecede.

Artículo 3o Por 1ns Gobernadores civiles v 1os Aleares 
c -p vigilará e1 cumplimiento de estas normas v se impondrán 
a Fs infractores o se propondrán, en su caso, 1as sanciones 
e'rF'rnatí'-oc nne precedan.

Dios guarde a W. FE. muchos años
Madrid. 16 de mayo de 1940.—Serrano Sufier.

Sres. Svtísecetarios de la Gobernación y de Prensa y Pro
paganda

(Del Boletín Oficial” del Estado núm. 138, de fecha 
17 de mayo de 1940).

Ministerio del Ejército.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO 

Reglamentos.—Socorros.

ORDEN
La Real Orden circular de 30 de enero de 1930 

(C. L. núm. 23), impone a los Ayuntamientos la obli
gación de entregar un socorro diario de dos pesetas a 
los mozos y a sus parientes, que deban trasladarse a 
la capital de la provincia para comparecer ante las 
Juntas de Clasificación. .

Mas teniendo en cuenta que dicha cantidad es 
actualmente insuficiente para atender a su alimentación 
y que en la mayoría de ios casos se trata de. personas 
enfermas, de acuerdo con el Consejo de Ministros se 
resuelve que dicho socorro será de dos pesetas cincuen
ta céntimos, debk hdo ser incluida por los Ayuntamien 
tos en sus presupuestos ordinarios la cantidad que calcu

len necesaria para que esta modificación tenga aplica
ción a partir de primero de enero de 1941.

Madrid, 14 de mayo de 1940. —Varela.

(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 144, 
de fecha 23 de mayo de 1940).

REVISTA ANUAL
ORDEN

Con objeto de facilitar el que todos los españoles sujetos 
ipor su edad al servicio militar puedan verificar la revista 
anual en la forma prevista en la Orden de 17 de enero úl
timo (“D. O.” núm. 13 y “B. O”, núm. 18), queda prorro
gado el plazo señalado en dicha Orden hasta el día 30 dolí 
próximo mes de junio.

Las relaciones nominales expresadas en la norma tercera 
de la Orden anteriormente citada, serán remitidas en el mes 
de julio.

Quedarán sujetos a la sanción reglamentaria todos cuan
tos dejen de cumplir el deber militar de pasar la revista 
anual dentro del n¡lazo expresado en la presente Orden, que 
será improrrogable.

Madrid. 16 de mayo de 1940.—Varela.
(Del “Boletín Oficial” del Estado núm. 139, de fecha 

18 de mayo de 1940).

^FCCTON SECUNDA
Núm. 2 517.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RECLUTAMIENTO - Circular.
E1 señor Coronel Subinspector General de Servicios 

y de Movilización de la 5.a R*gión Militar me partici
pa con fecha 25 de1 actual que, a pesar de las muchas 
circulares pubHcadas, los Ayuntamientos cuya rela
ción se inserta más abajo no han remitido hasta dicha 
fecha a la Caja de Recluta núm. 42 de esta capital la 
documentación prevenida en el art A0 de la Orden de 
20 de diciembre ú'timo (Bo ie t in Oh c ml  núm. 356).

Igualmente me comunica que la mayoría de los co
misionados de los pueblos que han de acompañar a los 
mozos para su clasificación vienen desprovistos de los 
datos y antecedentes indispensables y necesarios para 
informar ante la Junta de Clasificación, y a'gu ios de
jan de presentarse en los días que se les señala.

Y como todo lo antes expresado retrasa de un modo 
manifiesto y con gran perjuicio operaciones tan impar 
tantes y necesarias como son las de la junta de Clasifi
cación y Revisión, he acordado publicar la presente 
circular en el Bo t .e t ín rciAf de la provincia, a fin 
de que llegue a conocimiento de los señores Alcaldes 
y especialmente de los que se in lican, tanto en ésta 
como en la circular núm. 2.395 d(’ 18 leí actual, publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 114 de 18 del corrien
te, quedando conminados los remisos con la imposición 
de una fuerte sanción por su m.ido de proceder.

Zaragoza, 27 de mayo de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.
* * * ■

Relación que se cita:

Aguilón Perdiguera
Codo Rodén
Fuentes de Ebro Ruesta
Luesma Torres de Berrellén
Maella Tosos
Nonaspe Velilla de Ebro
Oseiade Ebro Villafranca de Ebro
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Núm. 2.510.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Isidoro Pintado Antommattei 
la instalación y funcionamiento de una industria de 
fabricación de café malte, con un tostador de 25 kilo
gramos de cabida, movido por un motor eléctrico de 
í HP. en la calle de Alfonso XIII o J. O. C., número 
25, con destino a su industria de tostadero de café 
malte, se abre información de treinta dias, durante los 
cuales serán oidos los vecinos más inmediatos al lugar 
de ¡a instalación, conforme a lo preceptuado en las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boi e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de mayo de 1940. — El Alcalde, juan 
José Rivas.

Núm. 2.503.

Sección Agronómica de Zaragoza.

PRECIO DEL HILO SISAL PARA AGAVILLAR.
Circular.

Recibidas ya las primeras partidas de hilo sisal para 
agavillar y puestas las mismas ala venta por los 
distribuidores habit ¡ales del mismo, se ha fijado por 
esta Sección Agronómica los siguientes precios para 
el agricultor:

Los Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
Sindicato Central de A. A. C., 81*90 pesetas fardo de 
seis ovillos.

Los distribuidores comerciantes, 90'40 pesetas el 
fardo de seis ovillos.

Dichos precios se entienden puestos en a^acén del 
vendedor, los cuales no podrán ser alterados por nin
gún concepto. ■

Las ventas por los Sindicatos y comerciantes distri
buidores se efectuarán con arreglo a las normas que 
se señalan en la circular de esta Sección Agronómica 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, corres
pondiente al día 22 del actual, y serán severamente 
sancionados los contraventores, asi como los que alte
ren los precios señalados.

Zaragoza, 25 de mayo de 1940.—-El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Maiín.

SBC CHIN SEX1A
EPlLA Núm. 2.514.

Ignorándose el paradero actual de los mozos que se 
mencionan seguidamente, se les requiere a fin de que 
el día 3 del próximo mes de junio se presenten en la 
Caja de Recluta de Calatayud núm. 43, bajo aperci
bimiento de ser declarados prófugos.

Reemplazo de 1937:
Número 23. Antonio Irota Serrano.

Id. 26. Enrique Latorre Ramón.
Id. 50. Amelio Sariñena Sanz.

Reemplazo de 1938:
Número 2. Vicente Aured Valle.

Id. 8. José Burges Serrano.
Id. 36. Francisco Martínez Bailarín.
Id. 42. Emilio Orguín Lana.

Reemplazo de 1939:

Número 17. Julio Lana Ramón.

Reemplazo de 1940:

Número 32. Pedro Lorente Perales.
Id. 39. Vicente Muela Cartagena.

Epila, 24 de mayo de 1940.—El Alcalde, E. Adiego.

ELFRASNO Núm. 2.516.
D. Manuel del Rio Velilla, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de El Frasno;
Hago saber: Que durante los días 28 del mes actual 

y 11 de junio próximo, de nueve a doce de la mañana 
y de tres a seis de la tarde, se cobrará en esta Casa Con
sistorial el primero y segundo trimestres del repartimien
to general del año en curso, en primero y segundo perio
do voluntario, respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
los vecinos y hacendados forasteros a sus efectos.

Ei Frasno, 22 de mayo de 1940.—El Alcalde, Ma
nuel del Río.

FUEN DEJALON Núm. 2.512.

Ignorándose el paradero del mozo Pedro Pérez Pé
rez, hijo de Gabriel y Valera, del reemplazo de 1941, 
por el cupo de esta localidad, se le cita por el presen
te para que el día 3 de junio próximo, a las diez ho
ras, comparezca ante la junta de Clasificación y Revi
sión de la Caja de Recluta de Calatayud núm. 43 (sita 
en dicha ciudad de Calatayud), al objeto de revisar la 
exención que le fué concedida del servicio militar; ba
jo apercibimiento de que si no lo verifica perderá los 
derechos de dicha exención y se le declarará soldado.

Fuendejalón, 25 de mayo de 1940.—El Alcalde, Pe
dro García.

i Ai A .

DE JUSIaClA

Núm. 2.273.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsaouidádcs Políticas de Zaiagcza:
Certifico: Que en el expediente núm. 5.320 seguido por la 

Comisión Provincial de incautación de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferran le Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
6 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, tajo la ponencia del Vocal M. 
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Antonio Upe Espinosa, vecino de La Puebla de Albortón 
(Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Antonio Upe Espinosa era de ideología izquierdista, huyó 
a la zona roja en los primeros días del Alzamicn.o na
cional, formando después parte del Comité rojo de su pueblo, 
mientras éste estuvo en poder de los marxistas. Es casado 
con tres hijos. Carece de todá clase de bienes;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos b) y 1) del artículo 4.* de 
la Ley mencionada, ya que desempeñó cargos por designa
ción de los partidos gobernantes del Frente Popular, y al
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huir, se opuso activamente al Movimiento nacional, y 
merecen la calificación de menos graves, por lo que procede 
imponer al inculpado la sanción de inhabilitación absoluta 
y pago de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 del 
art. 8.o de la repetida Ley, en la cuantía que se expresará en 
el fallo,

i unurrtvs: t^ue deoemos de conaeiur y condenamos ai ex- 
peuicniouu zinivmu upe ju-spinusa a la sanción ue inuaomta- 
cion ausuima uc cinco anos y p^go ue ia cán*iuaa ue ¿vu pe
setas si vuncie a mejor mnuna, ^ue se liara eiectiva en la 
lorma uispucsia ui la uey ue y ue icureru ue iv>oy, en rela
ción con el uoaigo irenal común, auupianao para ello las 
meuiuas pertmeiues.

a s i por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunaamus, mandamos y hrmainos. — Pascual barcia 
bamanureu. — Angel barroeta.— Ignacio herrando”. (Ku- 
Diicauosj.

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Antomo Upe Espinosa, que se encuentra en ignorado para- 
dipro, expido la presente que se publicará en el “Boletín 
Ohcial" de Zaragoza, en Zaragoza a seis de mayo de mil 
¡novecientos cuarenta.—José,' María San Agustín.—Visto 
bueno: El Presidente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.273.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONbABlLlDAiJ-Eb POLITICAS

D. José María ban Agustín Mur, secretario del Tribunal 
Regional ue KespunsauiiiuüKles Políticas de Zaragoza;
Cerunco; Que en el expediente num. ¿.oda seguido por la 

Comisión Provincial de incauución de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García- 
Samauoreu; Vuc^iés; u. Angel uanoeta Pernanuez y don 
Ignacio herrando buoirat. — isn la ciuoau ue /.aiugoza a 
6 de mayo ue iVid. examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, consiituiuo con los se
ñores anuiuuos ai margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Alemam Pannlo, vecino de habara (.Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, iniotmes y ante^dentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
José Alemani Panillo, pertenecía a la U G. T. antes del 
Movimiento nacional, siendo u»io de sus tundadores en Fa- 
bara, en cuyo pueblo formaba parte de ras patrullas armadas, 
cometió toda clase de d/tsmaues, saquees, robes, asesinatos, 
incendio de la iglesia y destrucción de imágenes e ingresó 
voluntario en el Ejército rojo. Se ignora su paradero Es sol
tero e insolvente;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprenuiuos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que perteneció a la C. N. T., fo
mentó la situación anárquica en que se hallaba España y con 
armas y con su huida se opuso activamente al Movimiento 
nacional, y merecen la calificación de graves, por lo que pro
cede imponer al inculpado la sanción de inhabilitación ab
soluta y pago de cantidad fija, comprendida en los grupos 
1 y 3 del artículo 8.” de la repetida Ley, en la cuantía que 
se expresará en el fallo,

Faltamos: Que debenrs de condenar y condenamos al ex
pedientado José Alemani Panillo a la sanción de inhabili- • 
tación absoluta de doce años y pago de la cantidad de 500 
pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará efectiva en 
la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en re
lación con el Código Penal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
/prónunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado José 
Alemani Panillo, que se enci entra en itrflorado paradero, ex
pido la presente que se publicará en el “Boletín Oficial” de 
Zaragoza, en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos

cuarenta.—José María San Agustín.—V.° B.’; El Presi
dente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.273.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RLbTuA e u /e ITICAS

D. juse iviana oan zigusnn Mur, secretario uei -tribunal 
Regional ae tvespunsauinuaucs ronucas ue z-arugoza;
Leruuco: t^ue en el expeuieiiie num. ^.^i, segmuu pur la 

Comisión Provincial de incautación de Bienes de z-aragoza, 
se u ic l o  por este i riuunal la siguiente

“óentencía. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: U. Angei xturoeta Fernandzíz y don 
Ignacio herrando Subirat. — En la ciudad de z-aragoza a 
6 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Kesponsaunidaues Políticas, constituido con los se
ñores añonados ai margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Eugenio Brau Labaila, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, imorn-e» y antecedentes 
aportados a las diligencias/ aparece justificado que 
Eugenio Brau Labaila pertenecía a la C, N. T. a-.ce3 del Mo
vimiento nacional, y una vez que Fabara estuvo en podet 
de los rojos, cometió toda clase de desmanes, incluso vario 
asesinatos, en este puebio y en algún otro inmediato, ingre
sando más tarde en las filas rojas. Es soltero, sin familiares 
a su cargo y carecía de bienes. Huyó, ignorándose su para
dero;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que perteneció a la C. N. T., con
tribuyó con sus actos a fomentar la situación anárquica 
de España, y con armas, y con su huidla, se opuso activa
mente al Movimiento nacional, y merecen la calificación de 
graves, por lo qn** procede imponer al inculpado la sanción 
de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, compren
dida en los grumos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetida Ley 
en la cuantía que se expresará en el fallo.

Faltamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Eugenio Brau Labaila a la sanción de inhabi
litación absoluta de doce años y pago de la cantidad de 500 
pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará efectiva en 
la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Eugenio Brau Labaila, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente, que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta. — José María San Agustín. — 
V.° B.°: El Presidente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.273.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 5.592 seguido por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
6 de mayo de 1940. Examinados por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al m.rgen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Francisco Brau Seloni, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que Fran
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cisco Brau Seloní antes del Movimiento nacional pertene
cía a Izquierda Republicana, en cuyo partido continuó du
rante la dominación roja. Huyó de Fabara al ser liberado 
por las fuerzas nacionales. Observó regular conducta y se 
ignora su paradero. Sostenía a su esposa y sus bienes im
portaban 2.000 pesetas;

Resultando que en la tramitación del excediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones 
complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probtidoi 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara 
mente compréndidos en los casos c) y 1) del artículo 
de la Le\' mencionada, toda vez que perteneció a partido de
clarado ileptal v con su fuga se oposo árticamente al Mo
vimiento nacional, y merecen la calificación de menos gra
ves. ix>r 1o que procede imponer al inculpado 1a sanción de 
.inhabilitación absoluta y ne^o d'e cantidad fiia. ccmncen- 
dida en los grupos 1® y 3.» de! artículo R’ de 1a repetida 
Lev en la cuantía oue se exnrrsarA e1 fabo, habida cuen
ta de su nosíción social, económica v cargas familiares,

PaH/umov One dehemn< de rnndenar v condenarnos al ex- 
p^dienfado Francisco Brau Se^oni a 1a sanción de inha- 
hilítarión ahcolnta de tres nfios v un d'a v pao-n de la can- 
fjdM dn 'it'O mesetas, míe se b^rí eferfJv-, en 1a forma dis- 
pnecf-i en la l ev de 0 de fehrere 4r 1010 en relación con 
el Código Pena! eomfm, adoptando para ello 1as medidas 
pertinentes.

Acf nnr esta nuestra cenfenría. votado por unanimidad Jo 
nrommriamos, mandamns v firmamos. — Pascual Cn*rfa 
g^ntnnd^n. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando". (Ru- 
briradns^.

V nara n”c conste v sírva de notificación ni encartado 
ITi-avmeeC» CnlAn?. O”e SO pncnentra en ionnrade va
radero. gxnidn la presente, eme se nnbliraró en e1 "Foletín 
Ofmial” de la provincia, en Zarsvova a seis de mavo de 
mH novecientos cuarenta. — losé María S^n Ag'^tín, —- 
Vo R.• — F1 Presidente. Pascual Garete- SantandrAi.

Nóm. 2.273.
't pt f t t n h t  promMAT'

DE RESPONSAPTI TDADRS POLITICAS

D. Tocé Marta ‘aan Arrvc+''' ^fpr. Secretario dd Tribuna! 
Perr'nnal de Rccjnonsnbilldades Políticas de Zamivoza.:
Cerf!ficn• One en el evoedSent" núm. f'.c^2 seguido ñor la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal 1a siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente. D. Pascua! García 
Santandrón; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández v don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
6 de mavo dle 19^0. Fxaiminados por este Tribuna! Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores onotodos ?1 morn-cn halo ja ponencia de1 Vocal Ma- 
pisfradlo. las diligencias de! expediente seguido contra 
Pedro Bañeras Forner. vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de 1as pruebas, informes v antecedentes 
anortados a las diligencias, aparece iustificado que. 
Pedro Roñeras Fomer perteneció a Izquierda Rnn'ib!icana, 
ingresando «fútante 1a dominación roia en 1a U. G. T„ y 
formando parte de! Consejo municipal de Fabara. en repre
sentación de dicho partido, huvendo de dicho pueblo cuando 
éste fué liberado por 1as fuerzas nacionales.._ Sostenía a 
cinco personas. Al iniciarse el Movimiento nacional prestó 
servicios voluntarios de armas en contra dAi mismo:

Resu1tand,'' nue en !a tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en 1a Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 c instruccio
nes complementarias;

■Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), d) v 1) del artículo. 4.n 
de 1a Lev mencionada, ya one perteneció a partido ilegal y 
obtuvo cargo de confianza del Gobierno de! Frente Popular. 
A1 huir se o pu s o  activamente al Movimiento nacional, contra 
el cua!. a su comienzo, hizo también armas, y merecen la 
calificación de graves, por 1o nue procede imponer al incul
pado 1a sanirión de inhabilitación absoluta v pago de cantidad 
fija, cnmpren-ida en los grupos 1 y 3 del artícuo 8.° de la 
repetida Ley, en la cuantía que se expresará en el fallo. 

habida cuenta de su posición social, económica y cargas fa
miliares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Pedro Bañeras Forner a la sanción de inhabili
tación absoluta d’e doce años y un día y pago de la cantidad 
de 10.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939. en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
1 ronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascua! García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando". (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartadlo Pe
dro Bañeras Fomer, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido 1a presente que se publicará °n el “Boletm Oficial’ 
de 1a provincia de Zaragoza, en Zaragoza a seis de mayo 
de mi! novecientos cuarenta.—losé María San Agustín.— 
V.® B.°: El Presidente. Pascual García Santandréu.

Núm. 2.273.
TRTRTTNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José Marte- San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Ppnrínm-l de Resiponsabilidlodes PoIítécoR de Zaragoza;
Certifico. One en e! evncdiente núm. 3 CR9 seguido por la 

Comisión Provincial de Tnrautadón de Bienes de Zaragoza, 
se dictó ñor este Tribunal a siguiente

“Spicarla. — Señores: Presídante. D. Pascual García 
Santandréu; Vocales • D. Angel Barroeta Fornánd^z v don 
Ignacio Fermndn Subirat. — En 1a ciudad dé Zaragoza a 
6 de mavo de !Tin Examinados por este 'Tiihma! Regio
nal de Resnnnsabilídodes Pnl'h’ras. constíhudn con 1os se
ñores anotados a1 moraren hito lo i<^hi»nría del Vorp! Ma- 
pistrid--. lis dílíwehcias He! pvntwlípnte seguido contra. • 
An-ucfín Bínka Latorre. vecino de Fabara ÍZaracozal;

Resultando oue de tas m-nebas. informes v antecedentes 
anorto'lns a 1as d’lígeñri^s avirece í^tíSeTrln que 
AwcfL T .atorre nArfonei-íó n Trnuipr/lo Forv-hllenna,

rtlnVín n*' r+i **r\ rio] Al-ornien+q 
nabióna!. e’ercíendn o1 cflrrrn de Conocí<»1 v segundo Te
niente de Alcalde Fpó in/fnetnr de crímenes, sianeos v ro
bos: ínfrrecó en 1as filas rM riéreífn roio. llevando a alcanzar 
e! prado do Oficial • observaba infame conducta A! iniciarse 
Mommíento nacional ‘rvreeó en 1a I' G. T en CIÍVO riartido 
famhíón se destacó. Tenia a sil car'vo a tr*s ncr-onas v sus 
binnec perendían a 1*7 ÍW1 neSi'tas inrurra en paradero ;

R, .pitando eme en 'a tramitación de! exoorfiente ce han 
obserradin las formalidades prescritas en !a T ev de Resnon- 
sabí'i^dec Poi'tícac de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementaras:

Considerando cine los hechos que se estiman nrolhodos 
en e1 nrimer resultando de esta sentencia, se bailan clara
mente comprendidos en 1os casos b). c) v 1) de! art. 4.® 
Ide 1a T^v mencionada, va míe perteneció a partido ilegal 
V desemneRó cargos de mando \r re^receptaciones dd Avun- 
famiento. Por SU intervención en 1ac filas roias. v su h'i'db, 
se o pu s o activamente al Movimiento nacional, v merecen 
1a calificación do graves, nnr 1o nue procede imponer a! incul
pado 1a sancinó de inhabilitación absoluta v nago de can
tidad fi’Pi comprendida en los prunos 1 v 3 del artículo 8.® 
1a ronetida Lev, en 1a cuantía nue ce expresará o„ e! fallo, 
habida cuenta de su posición social, económica y cargas fa
miliares,

pnllnwirx; •. One debemos rl» condenar v condenamos a1 ex- 
nedieptarfo A"U«tín Biejca Latorre. a 1a sanción de inhabili
tación absoluta de doce años y pago de 1a cantidad de 19.900 
pesetas, que s» hará efectiva, en 1a forma disnuesta en 1a 
T-ev de 9 de febrero de 1930 en relación c^n eV Código Pe
nal común, acertando pora elfo 1as medidas Pertinentes.

Así ñor esta nuestra sentencia, votada por unanimidad. 1o 
pronunciamos, mandamos v firmamos. — Paccml Carrfa 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”, (Ru- 
bncados).

Y nara que conste v sirva de notificación a1 encartadoi 
Agustín Bielsa Latorre. que se encuentra en ignorado para
dero. expido 1a presente nue se publicará en e! “Boletín 
Oficial" de 1a provincia de Zaragoza, en Zaragoza a seis 
de mavo de mil novecientos cuarenta —losé María San 
Agustín. _  V.® B.®: F.1 Presidente, Pascua! García San- 
tandréu.
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Juagedva de primera instanci*,

Núm. 2.508
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta ' ciudad, por pre- 
veído de esta fecha dictado en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante del sumario 
núm. 334 1939, sobre hurto, contra José Lázaro Pérez, 
de 18 años, soltero, jornalero, natural de Cetina, 
vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente en Dan
zas, núm. 12, 4.° y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita a dicho penado losé Lázaro, para que compa
rezca ante esta Audiencia el día 6 <le julio próximo y 
ho a de las diez y media de su mañana, a fin de notifi
carle el auto de suspensión de condena dictado por 
aquella s.«1a en dicha causa en la forma prevenida por 
el art. 7.° de la Ley de 17 de marzo de 1908; con aper
cibimiento de que si en dichos dias y hota no compa
reciera, se dejará sin efecto el auto de suspensión 
citado.

Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.509.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 1 de esta capital, en el 
sumario oue se instruye con el núm. 103-1940, sobre 
corrupción de menores, contra Saturnina Muro y 
otras, se cita por medio de la presente a Matilde Le- 
rin Losilla, hermana de la menor María Lerín, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración y ofrecerle el procedimiento con 
arreglo al art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.485.

JUZGADO NUM. 5.-MADRID

Por el presente, que se expide cumpliendo lo dis
puesto por el Juzgado de primera instancia número 5 
de esta capital en el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de D. José Duce Cid, natural de 
Caiatayud (Zaragoza), hijo de Francisco y de María, 
que falleció en esta capital a los 71 años de edad en 
su domicilio de Marqués de Valdecilla, número 14, en 
estado de viudo de D.a Juana de la Orden Martínez, 
el día l.° de abril de 1938, bajo testamento que ha 
perdido su validez, se anuncia la muerte del mismo y 
que reclaman su herencia su hermana de doble vínculo 
D.a Prisca Duce Cid, y sus sobrinos carnales D. José 
y D.a Encarnación Duce Mendi y D. Rafael Duce Sa* 
losa, y se llama a los que se crean con igual p mejor 

derecho a la herencia, a fin de que comparezcan a re
clamarla dentro del término de treinta días, ante dicho 
Juzgado (sito en la calle del General Castaños, número 
1), bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a once de abril de mil novecientos 
cuarenta.-El Secretario, Pedro Alvarez.—V.° B.°: El 

Juez de primera instancia, F. de Asín.

Juzgados municipales.

Núm. 2.511.

CARIÑENA

D. Ricardo Olazábal Marín, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de Cariñena;
Certifico: Que en el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado por viajar sin bil ete tres sujetos en el tren de 
Zaragoza a Valencia de la Comnañia del Ferrocarril 
Central de Aragón, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

«En la ciudad de Cariñena a 18 de mayo de 1940. 
Vistos por el señ<»r Juez municipal suplente en funcio
nes. D. Santiago Gracia Romeo, los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas, por viajar sin billete en el 
tren que va de Zaragoza a esta ciudad, de la Compa
ñía del Ferrocarril Central de Angón, los sujetos Julio 
Ruiz Benítez, Guillermo Blanco Rodríguez y Jo<é Luis 
Sáez Gutiérrez de 17 años, naturales y vecinos de Lo
groño, hoy en ignorado paradero, . .

Falo*. Que debo condenar y condeno a Julio Ruiz 
Benítez, Guillermo B’anco Rodríguez y José Luis Sáez 
Gutiérrez, al pago cada uno de ellos de la cantidad de 
once pesetas setenta y cinco céntbfos a la Compañía 
del Ferrocarril Central de Aragón, por los suplemen
tos que les fueron extendí.los por el Jefe de la Esta
ción de esta ciudad números 15.484,85 y 86, y al pago 
de las costas por partes iguales de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será notificada a los 
denunciados en ignorado paradero en la forma dis
puesta por la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—San
tiago Gracia* (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los referidos de
nunciados, mediante su publicación en el ''.cTrrTfN

•f ic ia l  de esta provincia, libro la presente en Cari
ñena a dieciocho de mayo de mil novecientos cuarenta.
-El Secretario, Ricardo OlazábaL-V.0 B.°ElJuez mu 
nicipal suplente, Santiago Gracia

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.506.

Comunidad de Regantes de la Huerta 
de Fuentes del Ebro.

Anuncio*
En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas, 

se convoca a todos los partícipes a Junta general ordi
naria en el salón acostumbrado y hora de las once del 
próximo día 9 de junio, para tratar de los asuntos si

guientes:
Los enumerados en el artículo 54.
Dar cuenta de la petición del Sr. Baselga y acordar 

las bases de concesión del agua solicitada.
Dar cuenta del escrito presentado por los hermanos 

Linares.
Dar a conocer la resolución del Sindicato sobre ré

gimen interior.
Ruegos, preguntas y proposiciones.
De no asistir número suficiente, se celebrará en se

gunda convocatoria el 16 de junio, a la misma hora y 

lugar.
Fuentes de Ebro, 24 de mayo de 1940.-EI Presiden

te, Antonio Víamonte.

TIP. h o g a r  PIGNATELLI


